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Estudiantes de contabilidad promueven el desarrollo social de sectores 
populares en Cayambe 

Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

La carrera de Contabilidad y Auditoría, a través de Vinculación con la Sociedad, inauguró el 
Programa de Inclusión Productiva y Educación Contable Financiera para mujeres micro 
emprendedoras en el Cantón Cayambe. El proyecto, pensado desde una perspectiva de 
género, busca mejorar las actividades productivas de mujeres comerciantes provenientes de 
sectores populares, mediante la capacitación en temas contables y �nancieros. 

Alrededor de 250 mujeres de los mercados Diario en Cayambe y 5 de Octubre en la parroquia 
Juan Montalvo, como parte de la fase Inicial del Proyecto, reciben capacitación en módulos 
relacionados con servicio al cliente, contabilidad básica, tributación básica �nanzas.   
Doscientos estudiantes junto a docentes de la Carrera impartirán los diferentes módulos, 
cada uno desarrollado  durante cuatro semanas. 

Autoridades  centralinas  y delegados del Gobierno Autónomo Descentralizado Intercultural 
y Plurinacional de Cayambe, Gadip, participaron en el acto inaugural. María Angélica García, 
directora de la Carrera destacó la �nalidad del programa dirigido a mejorar la vida 
empresarial de las mujeres emprendedoras, a adquirir conocimientos básicos sobre el 
manejo de ingresos y gastos, de la parte contable y tributaria y de la identi�cación de costos 
que determinen ganancias o pérdidas. 

Wilson Navarro, coordinador del  Proyecto señaló que otro de los objetivos es facilitar micro 
emprendimientos, para mejorar las actividades actuales o proponer nuevos  negocios, por lo 
que el Programa contempla la elaboración de planes de negocio, los mismos que serán 
avalados por el Gadip Cayambe y posteriormente se  presentarán a entidades �nancieras del 
sector. En cuanto al seguimiento del Programa, se proyecta instaurar una o�cina, como 
extensión del Convenio que la carrera mantiene con el Servicio de Rentas Internas, para 
otorgar asesoría contable y �nanciera.  P.M


